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la fonna en que se venia Uevando a cabo la calificación de 105
~~iCios,correspondientes a las pruebas de. acc:eso a la Universi-

Como consecuencia de ello, es necesario que las alteraciones
producidas en las' normas relativas a las calificaciones indicadas
tengan el adecuado reflejo en el texto de la R~solución de la
Dirección General de U DIversidades e Investigación de 29 de abril
de 19751 que ha venido siendo actualizada a medida que se han ido
introduciendo variaciones en la regulación sobre las pruebas de
aptitud para el acceso a los Centros Universitarios que inicialmente
estableció la Orden de 9 de enero de 1975.

Por ello, esta Dirección General ha dispuesto:

El punto 12 de la Resolución de la Dirección General de
Universidades e Investigación de 29 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de mayo) queda redactado de la siguiente
forma:

12. Calificación de las pruebas.
12.1 Cada uno de 'los ejercícios será puntuado de cero a 10

puntos.
La calificación del primer ejercicio se obtendrá aplicando la

media aritmética a las puntuaciones que entre cero y lOse otorguen
a cada una de las dos ~es de que consta.

En el segundo ejercIcio se sumarán las puntuaciones asig{ladas
a cada una de las pruebas que comprenda para obtener la oportuna
calificación. Se tendrán en cuenta al llevara cabo las evaluaciones
correspondientes los límites máXimos fijados para las guntuaciones
de cada una de las partes del ejercicio en el artículo 3. de la Orden
de 26 de noviembre de 1984 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 10 de
diciembre), cuya redacción ha sido modificada por la Orden de 7
de abril de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 9).

Al tercer ejercicio se le asignará comocalificaci6n la media
aritm~tiCa de las dos cantidades que resulten de puntuar entre cero
y 10 puntos a cada una de las dos cuestiones que en él se incluyen.

12.2 ·Para conseguir la calificación global de los tres ejercicios
se multiplicará la puntuación del primer ejercicio por uno. y las
alcanzadas tanto en el segundo como en el tercero se multiplicarán
por dos. La suma de estas tres cantidades obtenidas. dividida por
-cinco. proporcionará la cifra que se considerará como la califica
ción global de los ejercicios.

12,3 La media aritmética de la calificación global de los
ejercicios y de la nota media de las calificaciones obtenidas por el
alumno en el Bachillerato y en el Curso de Orientación Universita
ria. será la puntuación definitiva de las pruebas de acceso a la
Universidad.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de abril de 1986.-EI Director general, Alfredo Pérez

Rubalcaba. .

Sr. Subdirector general de Centros y E.specialidades.

11402 RESOLUClON de 30 de abril de 1986, de la Dirección
General de Ense..ñanza Universitaria, por la que se
establece el calendario de las pruebas de aptitud para
el acceso a la Universidad durante el curso 1985-86.

Excelentísimos y magnificas sedores:

Las pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad deben de
llevarse a cabo en los periodos de tiempo que resulten más
indicados para lograr que la realización tIe las mismas no dificulte
el desenvolvimiento de las actividades ordinarias propias de cada
Universidad. siendo preciso. por otra parte. que el calendario
oportuno se establezca con la antelación suficiente. a fin de que la
Dirección General de Enseilanzas Medias pueda programar de
modo adecuado las actividades de fin de curso.

En consecuencia, resulta procedente que se fijen los límites
temporales de las·pruebas que deben realizarse durante el curso
académico 1985-86. .

Por ello, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Las fechas límites para la recepción por las correspon·
dientes Unjversidades de las aetas de evaluación de los alumnos del
Curso de OrientacióÍl Universitaria de Centros privados y públicos
serán en la convocatoria de junio, el 31 de mayo, y en la
convocatoria de septiembre, el 9 de ese mismo mes.

Segundo.-Las pruebas de aptitud para acceso a la Umverslaaa
y la notificación de las cal.ifi~iones correspond:ient~ de.berán de
realizarse antes del l S de Juho en la convocatona de JunIO, y con
anterioridad al 4 de octubre en la convocatoria de septiembre.

Tercero.-Dentro de tales límites extremos. las Universidades
podrán establecer las fechas y plazos que estimen más adecuados
para el fup,cionamiento de sus servicios. en cuanto a la inscripción
de los alumnos y fecha de iniciación de las pruebas. de los que

deberán dar la máxima publicidad posible dentro de su demarca.
ción territorial.

Cuarto.-Sin perjuicio de lo anterior. quedan asimismo autoriza·
dos los Rectorados, a fin de que, con anterióridad a las fechas
establecidas. puedan proceder a la matriculación de alumnos con
estudios extranjeros- convalidables que. estando en condiciones
académicas de realizarlas, deseen presentarse a las pruebas de
aptitud para acceso a la Universidad. -

Quinto.-En lo no contemplado por esta Resolución se tendrá en
cuenta lo establecido en las Resoluciones de 29 de abril de 1975
(<<BoletinOficial del Estado» de 8 de mayo) y de S de triayo de 1977
(.Bolelin Oficial del Estado» del 2ó).

Lo que comunico a vv. EE. para su conpcimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986.-EI Director general, Alfredo Pérez

Rubalcaba.

Excmos. y Magfcos.. Sres. Rectores de las Universidad.es.

,
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MINISTERIO DE TRABAJO'
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que Je dictan
normas para la elaboración de los preSllpuestos de la
Seguridad Socia'! para 1987.

Ilustrisimos señores:
La Orden tiene por objeto dictar las instrucciones para formular

con criterios homogéneos los presupuestos de las Entidades gest~

ras. servicios c.omunes y Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo que integran el sistema de Seguridad Social. y obtener. por
agregación y consolidación de sus presupuestos individuales elabo
rados únicamente de acuerdo con la estructura de programas. el
presupuesto-Fesumen de la Seguridad Social.

ContiJ;luando en la línea de actuación de ejercicios anteriores. se
ha potenciado la panicipación de las Entidades gestoras. a fin de
incorporar a las normas la realidad operativa qiJe para las mismas
comporta la gestión que tienen encomendada. por lo que han sido
detenidamente examinadas y discutidas sus propuestas. particular
mente en lo que afecta a la nueva ordenación de la. asistencia
sanitaria. conjuntamente con los responsable,s de la gestión y del
área de presupuestos. para. de forma coordinada. establecer las
modificaciones a introducir en la ostructura presupuestaria.

Con ello se ha conseguido. respetando ,SU esquema actual.
perfeccionar técnicamente el marco en el que se encuadra' la
elaboración de los presupuestos de la Seguridad Social. y su
adaptación a las necesidades de la gestión a la que sirve. sin pérdida
de la información y transparencia que. en todo caso. deben ofrecer.

Ajustándose a los criterios señalados. se ha diseñado una nueva
estructura de programas de los grupos de «Atención sanitaria
Primaria» y «Asistencia Hospitalaria». para acomodarlo a las
exigencias actuales de la gestión sanitaria. refundiéndose además en
un solo grupo de «Investigación y Docencia)) los' programas que
hasta ahora se integraban de forma independiente en los de
(<Investigación Sanitaria» y ((Docencia». 'debido a la interrelación
exislente entre las actividades que incorporaban ambos grupos.

La consustancial vinculación entre la orientación funcional de
la gestión y la estructura de programas ha determinado que la
evolución de aquélla dé como resultado un ajuste paralelo en la
segunda. De. ahí que las exigencias de la gestión sanitaria hayan
provocado la acomodación de los grupos de ·programas a·las
necesidades de aquélla.

En lal sentido. y dentro del grupo de Atención Primaria. la
implantación generalizada de los «Equipos de Atención Primaria»
ha dado origen a un programa de igual denominación que absorbe
las funciones atribuidas en 1986 a los programas de «Medicina
Preventiva y Social» y de «Medicina General y Pedialn"a». si bien,
este último seguirá transitoriamente subsistiendo en aqueUas áreas
que funcionan en el próximo ejercicio. según eJ modelo anterior.

De otra pane. los aCluales programas de ((Raqiologia» y
«(Análisis» que constituyen un inslrumento auxiliar del diagnóslico.
se inlegran junto con los de «Espe,cialidades» y «Rehabilitación» en
el Quevo de ((Apoyo de MediclOa Especializada a la Atención
PrimariS)). constituyendo el complemento asistencial básico a los
equipos de Atención Primaria. . .

Con respecto al ¡rupo de Asistencia Hospitalaria. y de modo
análogo al descrito en el grupo anterior, los programas de Radiolo
gía y Análisis se refunden en airo nuevo. denominado ((Servicios
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'C~ntrales DiagnóstjcoS»~ habida cuenta de la función asignada ,a los
mismos. y de las ventajas que ha de suponer su funcionamiento
coordinado.

Asimi5m~. 'Se segregan -del antiguo programa «Asistencial»
al¡una~ funciones q~e. tanto como pór su peso especifico. como por
su ~uahdad terapéutica. como acontece con los servicios de Cirugía.
Unidades de Cuidados Intenshos. Hemodtálisis. Radioterapia v
otros similares. se incluyen. junto con el programa de «Rehabilita'
ción» en -el de nueva creación «Servicios Centrales Terapéuticos»,
cuyas funciones adquieren especial relevancia en el nuevo modelo
de Atención Hospitalaria. -

Pqr el contrario. la diversidadde criterios y costes Que presiden
la contratación de las estancias en hospitales de agudos y de
crónicos. ha determinado 'la conveniencia de separar en dos
programas ~di~erenciados. el actual de (<Conciertos». Que no permi
lía un seguimiento adecuado de la gestión realizada en una y otra
modalidad de concertación. habida cuenta de sus singularidades
especificas.

P~r último. los servicios de «Alojamiento y Manutención>~. Que
constituían hasta ahora un programa diferenciado. se incorporan.
junto con la p~rte residual de programa ((Asistencial» no incluida
en el de «~erYlcios Centrales Terapéuticos». en el nuevo programa
de «Hospitalización». que permitirá una actuación coordinada de
los servicios de sala con l<;ts de hostelería. cuya consideración
conjunta faci.litará la utilización de la ocupación hospitalaria y un
mejor conocimiento de los costes 'conjuntos por eStancia.

Desde, la ~rspectiva de los cambios descritos. aunque el detalle
de la clasificación por programas ofrece una más amplia pormeno
rización ~e objetivos y actividades que la exigida por la Orden de
21 de abnl de 1986. por la que se dictan normas para la elaboración
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987. permite, no
obst~~le. la precisa formulación del cuadro de equivalencias
previsto en el punto 2.2 de esta última disposición. .

Por lo que atane a la clasificación económica. la equivalencia
entre los contenidos de la definida en la referida norma y la que
aquí se propone para la Seguridad Social es prácticamente total
para ~o.s diferentes capítulos~ artículos y conceptos que la integran.
permltlcndo. en consecuencia. la directa agregación de sus rúbricas
TCSpectivas: sin otra preocupación previa Que las eliminaciones por
transfe~enclas entre subsect<!res para evitar el doble cómputo de las
operacIOnes que las determman.

Por otrar parte. y' con el fin de que los agentes responsables
puedan avanzar en el proceso de elaboracióft de sus presupuestos.
se ha considerado conveniente Que su cuantificación se realice en
pesetas de I986...sin perjuicio de que una vez el Gobierno explicite
el com~rtamiel)lo esperado de las distintas magnitudes que
conforman el cuadro macro--económico. se actualicen las diferentes
partidas de gastos y recursos para adecuarlas a la evolución de
aquéllas.

La nueva estructura descrita. que ha sido objeto de un detenido
examen y discusión conjunta con los responsables de la gestión
debe constituir un instrumento eficaz para llevar a cabo la reforma
de la gestión asistencia1. aponando. al propio tiempo. un valioso
medio para evaluar y seguir los objetivos a realizar. al tiempo que
ofrece un caudal informativo Que permita conocer a la sociedad a
la que se destinan el volumen y nivel de, los servicios ofrecidos
como contrapartida al esfuerzo contributiyo exigido para sosfe-
ncrlos. ,

En su virtud. en uso de las facultades que me confiere el articulo
cuarto de la ley.General de la Seguridad Social. he tenido a bien
disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Ambilodeaplicqci6n.-Todos los anteproyectos de
presupuesto Que deban integrarse en el presupuesto-resumen de la
Seguridad Social a Que se refiere el artículo 147 de'la Ley 11/1977.
de 4 de enero. General Presupuestaria. se formularán ajustándose
a la estructura que se establece en la presente disposición. Tal
forl1lulación afC'Ctará. en consecuencia. a los presupuestos de las
Entid~des ~estora's y Servicios Comunes de la Seguridad Social. y
a los relativos a los Centros de gastos de ellos dependientes. asi
como ~ los de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo

Art. 2.° f.'strucwra prrsupueslaria. ' .

l. Presupuesto de gastos y dotaciones.-Los "estados de gastos
y dotaciones qe 105 presupuestos se ~üstarán a una clasificación
orgánica. de programas. funcional)' económica.

. Al Clasificación orgánica.-Facilitará la gestión y control del
pr~supuesto y la determinación de los costes,de los servicios.

A tal efecto. los C"réditos se enumerarán de forma que. estén
agrupados todos Jos correspondientes a un mismo Ente gestor.

La clasificación orgánica de primer grado se acomodará a la
establecida en el anexo 1 de esta disposición.

B) Clasificación de programas.-Los Agentes gestores dél sis
tema formularán sus presupuestos en estructura de .programas.
entendiendo ésta como la expresión sistemática de su plan de
acción. en la que se clasificarán ordenadamente el conjunto de

acti\'ldades que sirven~ unos 'objetivos diferenciados. \. cuvos
medIOS y resultados se mIdan por los correspondientes indicadores.

La estructura de programas se ajustará a la c1as¡ficaclón que
figura en el anexo 11.

e) Clasificación funcional.-Con independencia de la clasifica
ción orgánica. los cré.ditos presu'puesta~~s se agruparán segun la
naturaleza de las funCIOnes a realizar. utilIzando para esta clasifica
ción una división por servicios en las distintas Entidades. de forma
que cada servicio represente una función individualizada dentro
del sistema de la Seguridad Social. .

En el anexo 111 de esta disposición se desarrolla la estructura de
e~ta clasificación.

D) Clasificación económica.-Los créditos atribuidos a cada
función se desarrollarán según la naturaleza económica de lo~

componentes del gasto Que hagan posible la realización de aquéllas.
segun la clasificación reflejada en el anexo IV. descendiendo a
mayor detalle cuando así se indique en las normas de desarrollo de
esta disposición o cuando las Entidades lo juzguen necesario.

2. Presupuesto de recursos y aplicaciones.-La estructura del
presupuesto de recursos)' aplicaciones se ajustará a la clasificación
por capítulos. articulos y conceptos que figura en el ancxoV.

Art. 3.° Distrihución territorial de los cri'ditm.-C'ada Entidad
gestora. servicio común o Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo deberá elaborar sus anteproyectos re,pectivos de modo que
permitan una distribución de sus créditos por provincias y Comu
nidades Autónomas.

A~. ~.o Procedimiento de e1ahoradón.-Las Entidades gestoras
y sen·ICIOS comunes. tras definir. dentro de sus respectivas compe·
{('ncia~,_los objetivos ge,nerales. de gesti~n que daban informar su
actuanon para 1987. senalarán a las Unidades elementales de ellas
dependientes las líneas de actuación que. desde una vertiente
presupuestaria. deban considerar prioritarias. a las que éstas
tendrán que ajustarse cuando formulen sus propuestas en los
impresos normalizados. La documentación que recoja las citadas
propuestas se cumplimentará y remitirá. por duplicado. a los
Sen-ici?s Centrales de .Ias Entidades. uno de cuyos ejemplares se
enviara por éstas a la Dlfección General de Régimen Económico en
los mismos términos en que aparece formulado. esto C:s. sin
IOtroduclr en él ninguna corrección, Quedando en su poder el otro
pa"n~ llevar a cabo sobre el mismo la yerificación. examen y ajuste
IOlclal de sus antepro)'ectos respectivos. tanto en las cifras de
crédItos como en las de objetivos e indicadores de cada uno de los
niveles y programas. procediendo. a su vez. a eliminar los niveles
adl~·ion.~les o corrientes que no se justifiquen. a verificar la correcta
aplicaCloo de la estructura presupuestana· en sus diferentes clasifi
caciones y a revisar en lo necesario los cuadros de prioridades.
obteniendo así las propuestas definitivas de programas en sus
correspondientes niveles. de forma Que sean coherentes con el plan
de al-ción fijado por eUas con carácter previo.

A partir de dichas propuestas depuradas las Entidades gestoras
y scnicios comunes elaborarán sus respectivos programas finalistas
en los niveles correspondientes, cuando les sean de aplicación, en
los impresos tipo. Las prioridades de estos program,as finalistas se
formularán por aquellas. tenilindo en cuenta las neceSidades del
conjunto d~ actividades que deban desarrollar para el logro de los
obJetIVOs previstos.

Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo formularán un
solo anteproyecto que refleje en sus estados de ingresos y gastos su
plan de acción para 1987. que abarcará la totalidad de la gestión a
desarrollar por el conjunto de sus Centros y dependencias en el
amblto territorial para el que están autorizadas. A tal fin elaborarán
tantos programas diferenciados COI1)O ~Ies 'resulten de "aplicación.
para amparar. sin omisiones ni duplicidades. las prestaciones,
servicios a financiar durante dicho ejercicio. debiendo ajustarse
para su cumplimentación a las restantes normas contenidas en esta
disposición. .

Las Entidades y Mutuas Patronales de Accidemes de TrabajO
remltlran los programas finalistas 8si elaborados en los plazos
establecidos en el artículo 8.° de esta Orden a la Dirección General
de Régimen Económico de la Seguridad Social. acompanando a los
mismos la documentación que se determine en las instrucciones de
desarrollo de esta disposición.

A su vez la Dirección General citada en el punto anterior
procederá a analizar la documentación recibida 't coO\-'otará a las
Entidades gestoras para discutir'y valorar los obJetivos a alcanzar
como contrapartida a los créditos solicitados. el Sl$tema seguido en
la asignación de medios y créditos entre los diferentes programas \
niveles de esfuerzo. así como la justificación de los criterios de
priorización ·utilizados. realizará las correcciones y ajustes que
procedan en coordinación con los propios Agentes gestores ~
obtendrá el presupuesto por programas del Sistema. en base al cual
formulará el presupuesto-resumen de la Seguridad Social. previa
agregación y consolidación de los correspondientes a las dIferentes
Entidades gestoras. sen:icios comunes y Mutuas Patronales dl'
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Accidentes de Trabajo. eliminando en dicho proceso las operacio
nes que supongan. transferencias internas Que no comporten presta
ciones t) servicios finales y las demás que supongan un doble
cómput.o de ingresos y gastos.

Una vez obtenido el presupuesia-resumen de la Seguridad
Social.en valore$ netos y confeccionada por la Dirección Ceneral
de Régimen Económico de la Ses,uridad Social la demás documen
tación complementaria establ.ec1da en el artículo 148 de la Ley
General Presupuestaria. tales documentosl junto con los anlepra

, yectos de presupuestos de las Entidades y Mutuas Patronales de
Accidentes de Trab~io. se elevarán a la aprobación del Gobierno.

An. 5.° Cuanlljicación de los presupuestos: .

A) Gastos.- Los créditos para cada programa se cuantifi'Yaran
en pesetas de 1986, sin tomar en consideración inicialmente el
comportamiento de la tasa de inflación ni las posibles revisiones
salariales: cuestiones ambas que serán tenidas en cuenta una vez
que el Gobierno actualice para 1987 las previsiones de su cuadro
macro-económico. Con la citada salvedad. la evaluación de los
créditos se realizará de confonnidad con los ,siguientes criterios:

5.1 Gastos de personal: Los créditos ·para, las retribuciones de
todo el personal· que deba prestar _servicios en las Unidades
elementales y Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en el
ejercicio de 1987. se calcularán en base a las retribuciones en vigor
para 1986.

Si en el. momento de fonnular los anteproyectos no se conocie
ran las retnbuciones definitivas de 1986 se partirá de las correspon
dientes a 1985. incrementándolas en un porCentaje Que recoja las
revisiones saJariales previstas para el presente ejercicio.

El personal al serviciode las Instituciones de la Seguridad Social
figurará en el presupuesto d~ cada Unidad elementar a la que esté
adscrito. con el desglose y ponnenorización recogidos en los anexos
determinados en las normas de desarrollo de esta diSpOsición.

No obstante. la cobertura crediticia de las remuneraCiones
relativas al personal que desempeñe un cargo que extienda su
competencia a más de una Entidad. figurará solamente en la
Unidad elemental coqespondiente a una de eUas por su importe
total. de acuerdo con los criterios Que a tal efecto señale la
Dirección General de Régimen Económico de la Se$uridad Social.

Los créditos que amparan las cuotas de Segundad Social se
calcularán aplicando los tipos en vigor sobre las actuales bases de
cotización.

5.2 Otros gastos:

5.2.1 Gastos de bienes conientes y servicios.-Las Unidades
elementales y Mutuas Patronales de Accidentes de l'.rabajo proce~

derán a revisar los distintos gastos de esta naturaleza de cada
programa. suprimiendo los que no se justifiquen estrictamente
como necc!)3rios para el logro de los objetivos que se pretende
alcanzar. y determinarán. en lo posible. la cuantía de los consumos
fisicos y la valoración de su importe a los precios actuales.

5.2.2 Gastos financieros.-Se consignarán los intereses de los
préstamos y empréstitos y 10.5 de otras deudas y operaciones
financieras, de acuerdo con las cifras que resulten de los cuadros o
planes de amortlzación. así como los gastos derivados· de su'
constitución, modificación o cancelación. Se incluirán igualmente
los intereses devengados por cualquier operación patrimonial. que
deban soportar los respectiv·os Agentes gestores.

5.2.3 Transferencias corrientes.-Por 10 que respecta a las
prestaciones económicas a satisfacer a los beneficiarios de la
Seguridad SocIal se tendrá presente para determinar su cuantía y en
la medida que les resulten de aplicación. la evolució;n de sus basl."S
reguladoras respectivas. evaluando las de cuantía fija de conformi
dad con las normas que las regulan. No obstenta. se tendrán
presente los siguientes criterios para las prestaciones que se indican:

a) Pensiones.- La cuantificación del credito correspondiente a
este tipo de prestaciones se llevará a cabo considerando el número
de pensionistas previstos para 1987 e,n cada Ré&imen. las cuantías
de sus pensiones respectivas y los primeros pagos originados como
consecuencia del tiempo que media entre la fecha de devengo de las
nuevas pensiones y, la de su inclusión en nómina periódica
mecanizada.

b) Incapacidad laboral transitoria.-Se consignará la cifra nece
saria para atender las contin¡encias que se. estimen vayan a
producirse durante 1987. justificando las cifras a las que se haya
llegado en base a los salanos en ,vigor y a la previsi6n del número
de procesos. duración media de los mismos~ normas vigentes sobre
días indemOlzables y porcentaje de indemnización.

c) Invalidez provisional.-Esta prestación se estimará de modo
análogo a la incapacidad laboral transitoria. partiendo del número
y duración de los procesos que dan derecho a la percepción del
subsidio correspondiente y de la cuantía media de la base regula-
dora. . .

d) Subsidio de recuperación.-Se cifrará separadamente el
subsidio atribuible a Quienes se encuentren en situación de incapa-

cidad laboral transitoria o invalidez provisional. de los declarados
en situación de invalidez permanente total o parcial. estableciendo
en cada caso:' .

- Sus bases reguladoras medias {esPecti'vas. '
- Periodo medio de inderntlización expresado en dias;
- Porcentaje a aplicar sobre las bases reguladoras citadas..

'e) Protcrción a la famiHa.-Se cuantificarán separadamente las
diferent~s pre~:taciones que conforman la acción protectora ampa·
rada en este c9ncepto. poniendo de manifiesto el censo de
beneficios. y su previsible evolución en el ejercicio. así como las
cuantías -de las correspondientes asignaciones unitarias.

t) Indemnizaciones y entregas únicas reglamentarias.-EI cré
dito estimado para este concepto se justificará mediante el corres~

pondiente estudio Que contemple separadamente, para cada una de
las prestaciones cuya cobertura debe amparar. el número de
indemnizaciones previstas de cada prestación y su valor medio
respectivo.

g) Prestaciones ,sociales.-El crédito se cuantificará acompa
ñando el oportuno plan de prestaciones que contemple el número
y cuantia de las prestaciones a otorgar de esta naturaleza para
amparar a la población protegida que se,encuentra en las situacio
nes o estadC?s de necesid~d susceptibles de atención. '

h) Farmacia.-Se cuantificará a partir _del correspondiente
estudio en el que consten tanto el número de recetas dispensadas
como sU coste unitario. Tal estimación distinguirá las recetas
atribu~das a los afiliados activos de las correspondientes a pasivos.
o· a los afectados por accidentes de trabajo o enfermedad profesio
naL habida cuenta de su diferente grado de participación en el coste
de las mismas. .

i) Otras prestaciones.-~ ajustarán al máximo a las. necesida
des reales. aportando un estudio en el Que sejustifiquen las bases
numéricas en que se apoya el crédito solicitado.

5.2.4 Amortizaciones.-Las amortizaciones de los bienes que
cada unidad elemental tenga adscritos a los diferentes programas
han de establecerse -en función de la vida útil de los mismos.
atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su
funcionamiento y uso. .

La cuantificación de estos créditos será la Que resulte de aplicar
el correspondiente porcentaje anual de amonización al valor inicial
de los bienes. de acuerdo con las respectivos planes de amortiza
ción.

5.2..5 Inversiones.-Para la determinación de los créditos para
inversiones incluidas en los distintos pro,ramas C\.\ya realización
total o parcial en 1987 proponga cada Unidad elemental. deberán
especificarse, para cada uno de los proyectos incluidos en los
respectivos programas, los importes de:

- La inversión a realizar en 1987 con indicación de la fecha de
comienzo y de finalización del proyecto correspondiente.

- La inversión a .realizar en los años siguientes a 1987, como
continuación del proyecto de que se trate.

- Los gastos corrientes que generará cada proyecto de inversión,
coh indicación de:

~) Gastos en Que se incurrirá en 1987. habida cuenta de la
fecha y parte del proyecto que se pondrá en marcha.

b:r Gasto anual Que. en pesetas de 1986. supondrá el proyecto
de inversión una vez logrado su pleno funcionamiento.

Dic~as indic.aci.ones d~ gastos corrientes deberán detallarse por
categonas economlcas senalando el programa o programas en·que
se producirán.

Los proyectos vendrán relacionados ~r el orden de preferencia
que determinen las exigencias de inverSión y puesta en marcha de
los centros y dependencia a que se refieren.

Las nuevas inversiones habrán de programarse por provincias
y Comunidades Autónomas el} el marco de una planificación
cuatrienal. - ...

5.2.6 Activos financieros.-Reflejará las cantidades destinadas
a la adquisición de títulos~valores para materializar excesos transi
torios de tesorería que se prevea disponer para el ejercicio de 1987.
circunstancia que se producirá particularmente en las Mutuas
Patronales. Asimismo se concretará la dotación para préstamos y
anticipos al personal y la constitución de depósitos y fianzas.

Se procurará Que exista un equilibrio entre reil)tegros y conce
siones de anticipos y préstamos al. personal. de modo que no se
produzcan inmovilizaciones netas de consideración.

5.2.7 Pasivos financieros.-Co01prendetá los importes destina~
dos a la cancelación de todo tipo de deudas contraidas. tomando
coma base los correspondientes cuadros o plafles de amortización.

B) Recursos.

5.3 Cotización.-Se estimará en función de la población coti
lante para cada régimen. de sus bases medias-respectivas y de los
tipos de cotización en vigor. .



16626 Sábado 10 mayo 1986 BüE núm. 112

5.4 Ingresos por servicios prestados.-La cuantificación de
estos recursos se realizará mediante el correspondiente estudio en
el que se ponga de manifiesto el número de actos atendidos y la
contraprestación media a Percibir en cada caso por los diferentes
servicios ofrecidos. de conformidad con las disposiciones, convt:~

nios o contratos Que les sean aplicables.
5.5 Tasas y otros ing¡:esos.-Se estimará como ingreso la parte

de I~ deuda que se prevea recaudar durante 1987 correspondiente
a los descuento~ general y complementario derivados de la adquisi
ción de medicamentos. consignándose asimismo y en apartados
separados los ingresos por derechos de examen y cualquier otra lasa
en favor de las Instituciones del Sistema, así como los derivados de
la venta de impresos y material de desecho.

5.6 Aportación del Estado.-Se especificarán todos y cada uno
de los conceptos por los que reciba la Seguridad Social subvención
del Estado, cifrando separadamente la aponación al Fondo de
Estabilización.

5.7 Ingresos patrimoniaJes.-Se estimarán Jos distintos tipos de
rendimientos de este grupo según la naturaleza y carácter de la
fuente que Jos genera, especificando para los derivados del capital
mobiliario, la cuantía del capital que origina la renta y el tipo de
interés previsto. y para los del capital inmobiliario, la naturaleza
del bien y el precio del arrendamiento, de acuerdo con los
contratos, convenios o tipos de rendimiento que se prevean en cada
caso, según proceda.

5.8 Restantes ingresos.-Se estimarán en cada caso, aportando
el correspondiente estudio en el que se refleje la cua~tificación de
las magnitudes de que dependa su obtención. .

Art. 6.° Niveles de esfuerzo.-Los diferentes Agentes Gestores
podrán proponer para todos y cada uno de 10$ programas que
integran. su estructura tres alternativas diferenciadas correspon
dientes a los siguientes niveles de esfuerzo:

6.1· Nivel mínimo: Implica una revisión completa de los
gastos a realizar en cada programa, consignando solamente aquellos
que resulten estrictamente indispensables para mantener el pro
grama operativo, atendiendo, en su caso. las. prestaciones y
servicios a que reglamentariamente tengan derectro los beneficia
rios a los que extienda su protección.

Las cantidades máximas que se consignarán en este nivel de
esfuerzo serán las siguientes:

6.1.1 En personal: El crédito correspondiente al número de
personas incluidas en la nómina del mes de abril· de 1986. Se
incluirá en dlcho cómputo no sólo al personal estatutario, sino
también al eventual y vario. así como al contratado, tanto
administrativo como laboral. sin que tal inclusión presuponga de
modo tácito una prórroga de sus contratos respectivos.

6.1.2 Otros gastos: Podrá proponerse en este nivel hasta un
importe igual al del presupuesto autorizado para 1986.

6.2 Nivel corriente: ImpJica una reconsideración de los gastos
a realizar de modo que se consiga la combinación de medios más
favorable para mantener el nivel de gestión que el programa viene
dl'sarrollando en el momento actual· Que debe componar· una
expansión de Jos objetivos conseguidos en el nivel mínimo.

Los gastos de este nivel deberán desenvolverse dentro de los
siguil"ntes límites:

6.2.1 En personal: Se consignará, como máximo. el cr.édito
correspondiente al· número de personas incluidas en el nivel
mínimo mas un 2 por 100.

6.2.2 Otros gastos: Podrán consignarse importes que, para el
conjunto de los programas de cada Centro de gastos, no excedan del
2 por 100 de los créditos propuestos para e! nivel mínimo.

6.3 Nivel adicional: Este nivel permite. tras la reconsideración
previa del gasto a realizar, una potenciación de su importe ~asta el
límite que se señala a continuación, exigiendo necesariamente un
incremento o mejora de las prestaciones y servicios sobre los
ofrecidos en el nivel anterior.

6.3.1· Personal: El crédito correspondiente al número de perso
nas consignadas para este nivel no PDdrá superar, para el conjunto
de los programas elaborados por la Entidad o Unidad elemental, el
3 por 100 sobre el límite establecido para el nivel corriente. .

6.3.2 Otros gastos: El impone g10bal de estos créditos para el
conjunto de los programas que formule la Entidad o Unidad
elemental no podrá exceder del 3 por 100 sobre el nivel corriente.

6.4 Redistribución de personal y créditos: Los limites máxi
mos aludidos en cada uno de los niveles antedichós permiti¡;¡i.n. no
obstante. 1a redistribución de los efectivos humanos y de los
créditos entre las diferentes aplicaciones y programas que integran
el anteproyecto de cada Entidad o Unidad elemental.

En los niveles corriente y adicional, además de consi~narse las
cifras globales de consumo de· recursos propuestos, se mdicarán
también las diferencias existentes respecto al nivel anterior.

Los programas, en cada uno de sus tres niveles_ de esfuerzo.
incluirán las propuestas de objetivos que se espera lograr y los
indicadores de resultados cifrados para el ejercicio.

Cuando una Unidad elemental no considere necesario ampliar
el volumen de actividades y. por tanto, de créditos actuales de un
determinado pr0$f3ma. podrá eludir la presenlación del nivel
adicional, proponiendo. en consecuencia, sólo los niveles minimo
y corriente. De no considerar necesario mantener el nivel corriente,
podrá presentarse tan sólo el nivel mínimo de cada programa.

Cuando para un mismo programa y Entidad o Unidad elemen
tal se propongan diferentes niveles de esfuerzo. deberá justificarse
la mejora en los rendimientos que ello comporta respecto de su
inmediato anterior, tanto desde el punto de vista cuantitativo como
desde el aspecto cualitativo del servicio ofrecido, si a ello hubiese
lugar. fundando. en todo caso, el razonamiento a partir de los
objetivos expresamente recogidos en la formulación del programa
afectado. No se tomarán en consideración por las Entidades los
niveles corrientes y adicionales de las Unidades elementales que no
cumplan este requisito, salvo que dichos niveles vengan impuestos
por la obligada ampliación de lo¡ servicios y prestaciones. extremo
que deberá, asimismo. ~ustificane.

Cada una de las Unidades elementales, después de realizar las
propuestas de los programas en cada uno de los tres niveles de
esfuerzo, establecerá la lista de prioridades en la que los niveles
mínimos de todos los programas figurarán en primer ténnino por
el impone total del crédito que se propone en cada uno de ellos y
los niveles corriente y adicional por las diferencias existentes con
el nivel de esfuerzo inmediatamente anterior del mismo programa.
de forma que el total de la lista 'de prioridades sea igual a la suma
de todos los programas al nivel de esfuerzo más alto solicitado por
cada Unidad elemental.

Para poder incluir un programa determinado a nivel corriente
es necesario-que, en prioridad anterior, figure el mismo programa
a nivel mínimo. De igual modo, para incluir un programa a nivel
adicional es necesasio que. con carácter previo. se haya consignado
el nivel corriente.

Art. 7.°, Documenla~ión presupueslaria.-Las Entidades y Uni
dades elementales cumplimentarán los modelos normalizados que
se establezcan en las instrucciones de desarrollo de esta Orden.
entre los que deberán figurar necesariame1)te los siguientes:

a) Una ficha resumen de cada programa en donde se reflejen
'Ios objetivos, actividades e indicadores que le configuran de
manera sucinta. y se consignen, de modo sintético también, los
créditos solicitados para los distintos niveles de _esfuerzo o alterna
tivas propuestas por cada Agente Gestor. con indicación de las
diferencias de crédito enlre cada nivel y el inlJ.lediato anterior, en
su caso.

b) Una fic"ña detalle de cada programa. en .donde se recojan
con el suficiente pormenor. las categorías económicas del crédito a
consumir para cada nivel de esfuerzo -'propuesto, de modo que
permitan. a partir de los datos eo·ella reflejados, la obtención de la
versión tradicional del presupuesto. sin que se requiera para tal
propósito una formulación adicional de esta última.

c) Los anexos de personal que se juzguen necesarios para
reflejar las retribuciones correspondientes a los diferentes Cuerpos.
Escalas o categorías con distinta remuneración y el número de
efectivos a dotar en cada uno de elJos.

d) los anexos -precisos para el cálculo de las cuotas de la
Seguridad Social, en donde se recojan las distintas bases y tipos de
cotización Que justifican el crédito consignado en el anteproyecto
respectivo.

e) Un anexo descriptivo de las bases numéricas en que se
fundan. para cada régimen, las cuantías soIici.ladas de los diferentes
tipos de pensión. .

O Los anexos de inveniones precisos para poder desarrollar
todos y cada uno de los diferentes proyectos de inversión de cada
programa y la distribución de s.u coste por categorías económicas.
Dichos anexos deberán ofrecer. asimismo. la distribución temporal
\' territorial de las inversiones de mOdo que pueda desarrollarse su
ánálisis desde ambas vertientes, a partir de los datos en ellos
consignados. .

g) Un resumen de programas, en donde se recojan. ordenada·
mente, todos y cada uno de los que integran la estructura de cada
Agente Gestor. reflejando al propio tiempo los créditos solicitados
para cada nivel de esfuerzo y sus diferencias con el nivel anierior,
cuando proceda. Los datos relativos al crédito por niveles de
esfuerzo y las diferencias ent~ éstos se dispondrán de modo que
permitan Su totalización para el conjunto de los programas de cada
Agente citado.. .

h) Un cuadro de priorización que permita reflejar. los progra
mas y niveles de esfuerzo según el orden de preferenCIa otorgado
por la Entidad a su realización, de modo Que el crédito total
solicitado por la Entidad o Unidad elemental sea el resultado de
sucesivas adiciones de crédito dispuestas en prelación creciente.
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i) Cada Entidad confeccionará. además. una Memoria explica
tiva del anteproyecto que formule.

j) Las Entidades confeccionarán un cuadro demostrativo del
coste de los servicios correspondientes al ejercicio de 1985--1987.
quedarán prorrogados automáticamente los del ejercicio de 1986.
excepto los creditos que, por su naturaleza, deban quedar extingUI
dos en er ...,¡smo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General del Regimen Econó
mico de la Seguridad Social para definir el contenido de los códigos
de las rubricas comprendidas en las clasificaciones presupuestarias
descritas en el articulo segundo de esta disposición; para disertar los
modelos normalizados en los que debe formularse la elaboración de
los presupuestos para 1987~ para redactar las normas de cumplí-

mentación de estos últimos y para dictar cuantas instrucciones sean
necesarias para la correcta aplicación e interpretación de esta
Orden. . .

Segunda.-Queda. derogada la Orden de 13 de mayo de' 1985. por
la que se dictan normas para la elaboración de los Presupuestos de
la Seguridad Social para 1986.

Tcrcera.-La presente Orden enlrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

lo que comunico a VV. 11.
Madnd: 7 de mayo de 1986.

ALMUNIA AMANN

I1mos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguridad
Social
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CLASlrlCACION FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y DOTACIONES DE

LA SEGURIDAD SOCIAL.
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151 1 IncentiYo. al rendimiento y otras compensaciones

1501 Productividad

15tl Gratificaciones

1521 Horas extraordinaria.

1531 Guardia. médicas

1541 Plus de nocturnidad

2

20

1631 Gastos sociale.del personal laboral

o. Por.ac16n y pet(écclon~l.nt:o del personal

1'. EeoftOllltoa y cOlladoua

2. Transporte. d. personal

3. Acci6n Social G,!'n"ual

CASTOS BN BUNES CORRIENTE~ T SERVICIOS

Arrendantlentoa

2001 Terrenos y bienes natural••

2021 Zdificio. y otras construcciones

2031 Maquinaria. instalaci6n 'y utillaje

2041 Material de transporte

2051 Mobiliario y '!nseces

2061 Equipos pac~ proceso du inroc~aci6n

2091 Otro inmovilizado ",aterlal

'"'",[
o-o
:3
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161 I CuotAs, prestaciones y qastol sociales a ca'qo del empleador

1601 Cuotas de la Se9u~ldad Social

1611 Prestaclone. sociale.

o. Ca.plemento. de prestacL6n

1621 Casto••ócl~le3 del personal funcionario y .statutario

O. FormacL6n y perr~cion..Lento del personal

1. Economato. y c~edor~.

2. Transportes de per90n~1

J. Acción Social General

4, ~yuda a pensl~~l.ta. de la Hutuali~ad de la Prevlsión

~. Cuot,u de .i~'1",ri.,bd Social cOlll~l'!"'ent:ada

211 I Reparaci6n y consecvaci6n

2101 Tercenas y bi'!nes naturales

2121 Edificios y otras construcciones

2131 Maquinacia. instalaCi6n y utillaje

2141 Material de transporte

21S1 Mobiliario y _nseres

2161 Equipo. parl proceso de lnfor~aci6n

21" Otro inaovl1iaado material

221 j Matetial•••lnhtrol y otros

2201 Material de ollcina

O. Ordinario no aMortizable
2. Prensa. rlvist.1 y publlcaclonel peci6dlcal

~m
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3. Libro. y OtC41 publicaciones
4. MAterial lnfor_'tlco

211' Sualnistra.

O. Agu.; '.', electriotd-a'y calef.ccL6n
1, 'roductoa r.,.-'ut1oo1 y lIeM4er hado'
J.,lft.trua.nt.l y pequeRo ytlll.', ••nltarlQ
J. tn.tr~.nt.l y pequefto utill.,. no ••n1tarlo
4. Lene.ela y v••tu.elo
5. 'reducto••lt..ntletas

II ,. Mataelal .anLUrLo IN'. con• ..-o 't reposición
7. Mated.d no sanitario par", eon.\ftO ·{repo.lelón
t. Otros .u.Lnl.trol

2221 CQ-unicacione.
o. orel.fónicas
1. Postal•• y Teletr¡fica.
2. oreleproceso
l. Tele. y De.,
9. Otr.'

2131 Transporte.

2Z41 Prillal de ae9uros \
o. Edificios y locales
1. Vehlculo.
l. Otro ihMOYiliaa40
9. Otro' riesgo'

,. "rvlclo. contratados ~inl.trativos

l. COncierto. de colabor.cl6n en 1. qest16n para la presta-
c16n d•••r~lclo. -

t. Otro.

231 I lnd..nl,'.cLon•• por ,.86n 4.1 ••rviclo

UOI Oh•••

U 1 ~o(""'oc \60

2321 TraslAdo.

2311 Otr•• Ln4e.nlaaclones

241 I Servidos nuevos

2401 Acreqd~l.nto.

2411 Reparacl6n y,eon••cv.cl6n

2421 Material, .~lnl.tco. y otro.

251 ICOnclertol d. Aa1atencl. hnlt.cia

2SIr Conclerto. COn lnatltuclones abiert••
1. Con lnetltuolon•• 4.L bledo
2. COn Instltucione. d. Ent•• Territorial••
J. COn tn'tltuclon•• 481 SeGtoc prlY~

2ul Col\Olertol 00ft tnlUtY01oM. cerr....
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225

22.

Tributo.

O. Local••
1. At.atoneS-lcos
2. hU,tille'

C••tOI 4l.,.r~~

O. C'non••
2. '''Ucl4ad y pro_...4.
l. '¡ud41ooe, oootln=1080.
6. Reuniones confereRol" y
t. Otro.

\

celebración de ~to.

1. Con Institucione. d.l "t~
2. COn ln.~'tuolon •• 4. Bnt•• Territorial•• ,
3. Con lnltLtlJClon•• 4.1 hctor Privado

2531 C~ncl.rto. COn ln.tltuclone. 4el Sltt... 4. l~ Se9uridad Social

1. Con el· Instituto Maclonal de la Salud
2. Con MutuaS ••tronal.a d. Accidente. de rrabajo
1. Con·ott.s Bntldade. del Slate-a

1541 Convenios COft Institucione, ~ini'tr.da8 y financiada. por
1. S'90rI4&4 5001.1

2211 Trabajo. c••U&ado. por ote...r....

O. tntor••• , dlet..."t•• y honorario. prol••lonal•• 
1. Eltudlol, proyecto. y beca. de lnv••t19.a16n
Z. Actividade. clentlt1e"J '~'f.l••
l. Ll.pleaa y aleo
4. Seguridad
S. Servioio. COftt,.ta60, ••~f

255 Conciertos con ",.eiallsta. r otroe .ecv~ios

t. Aalltencl. concertad.'con ••pecialista.
2. Ie,_ta~. oonoertados d••, ••lado de e"fer~.y

4. COIIpensac16n por colaboraci6n de e.pcesasr Operaci6n" en
forulizact6n

5. Servicio d. h.-odl11isis
6. otros .ervlcto. no conc.rt~s (Rehabllitaci6n, Medicina

Mual••r, Al.r.o~ia, .ta)
-
~-
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26 Conciertos de Aalstencla Social "Servicios Social••

2,11 Concierto. d. AalstenclaSOClal y Servicial Social••

1. Ooft Inltitucione. del ••tado
2. Oon Institucione. d•.Ent•• '-rcitorlal••
3. Oon Institucione. del lector Prlv.&b

4l

44

es

4241 Otra. tren_f.cencla. a entidad•• ael 51st...

A Or9anl..ol Aut6no.os eo.ecclale., Induatrlal•• o Financieros

A Empre••• '~bllca. y otros 2nteí Público.

~ COIIl1:'lldades Aut6nOlll'-.

De 'e.Pt¡~tlto. y bonos en pes.t••

3001 De lnt~r.' •• -d. obll,aclon•• y bono.

]

]0

....
aAÍl'l'Os ,tNAIIC teROS e~

47

A OOr~raclon•• tocal••

A Empresa. 9r1vada.

4711 Entrega.de-botlqulnes

4801 Ayud~ ,en'rlca. a 1..111••• In.t~tuclon•••ln

o. A Organl.aclone. Slndicale. y !apeesarlale. en CO.pensa- •
cl6n partlclpac16n en <bnsejol Grales.y Oo.l.lones Ejecut

1. A otras lnatltuclone••

'eni-lon••
t .• Invalide.
2. Jubllocl6n
J. Vludoclacl.
4. Orfonclacl.
5~ 8n favor de t ..111are••

4821 Incapacidad Laboral Tran.itoria

]2

]J

3021 Pe l••• de reeabolso de obl1taclone. y bonos

J09' C••tol d. e.t116n, aodlflcac16n y eaneelaC16n

Présta.os y .~tlctpo.

3201Inte'•••• d. pr•• tamos y anticipos en pe••ta.

1291 C.atol de for••llzae16n, ~l(lc.cl6n y cancelac16n

Depósitos, flanlas y otros

3301 Interea•• de depósitos

3311 Inteceses de tlanza.

48

I

481

A , ..111as • rnstltuclone. slft flne. de lucro

,

fln•• d. lucro

i-o
3
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3321 Intecese3 de d~m~ca

)391 Oteos 9alto, tLr.neleto.

'rRAHSrER!NCIAS CORRIP'JfftS

1. Subsidio teaporal
2. Coapensación por colaboración de e..pr••a.. Operacl6n en

foc ..albaclón.

4831 Invalide. Proqi.lonal

4851 Protección a la f..tlla

4841 Pre.taclone. eoon&.lca. poe recuperacióncol I A la Ad.lniltrac16n del Estado
400 A la Ad.lnistraclón del Estado

411 I AOtqanl.-os Aut6nc.o. Ad.lnlatratlvos

421 I A Entidades del 'Slstelfta de la Se9uridad Social

4211 Aportaciones pata el sostenimiento d. Setvicioa COMunes

4221 Capital.' Renta
,. Pot lnvalid~z Pet.anent.
2. Pot Muette

4231 Cuota. de Re.le9UtO de Accidente. d. Trabajo

486

1. Asignaci6ne• .ensual.s
2. COMPle.entos de •• 19nac16n fam1liat pot hijos a cargo
J. APortaci6n eeon6.lca por Minusvalía
4. Otras a.ignacion•• faMiliar ••

Inde.ni.aclon•• y entregas única. reglamentarias

1. Auxilio por defunci6n
2. Ayuda por Intervenci6n quirúrgica
J. Indeani.aci6n a tanto aliado

t>l
O
M
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511 I Amortiaacione. de otro. i~111Iado.

5101 ~rtiaaclone. d. otro. i~ililado.
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4. Inddlnhacl6n ~[ bau.o
5. Entrega. por de.ptaa.lento
6. Otra. ln4eanlaacion•• y entregas única. [e~la.ent.[la.
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4871 Pre.taclon•• Sociale.

1. Ayudu p.IICA PlI90 :t. IHV'lclol ••nltulol
Z. Ayuel. paca .studio.
J. Ayuda. ~llc•• d. cArict.c individual ••lnulvilldos
4. Prestaciones sociales y económicas derivadaslda la Ley

4e Inteqraclón Social de Minusv111dos
S. Ayudas públicas de carácter social a Instituciones sin fi

ne. 4e lucro.
6. Otras ayudas d. carácter soCial

4881 Prótesis y vehlculos pat"~ inválidos

48'1 rarmacla éRecetás Médicas)

ni' I Al exhdor

5 I I I EllCEDIlHTZ CORRIIlHTZ y POImOS DB AMORTUACION

511 I Excedent. COrriente

5111 Pondo de estabilizaci6n entre ceg!mene.

5121 Bxcedente. d. g••t16n de Mutua. 'ateonal•• de A.T.

6

. OPERACIONES DI CAPITAL

1NV"!R5IONES REALES

601 1 Inveraione. nueva. en Centeol Sanitario. y ~i.tenciale.

6001 Terrenol y bien•• natural••

O. Adquilicione. .
1. Galtol inherente. tranSMisi6n peopi.d~

1. Incorporación de biene. y ••rvicio.

6021 Idificio_, otr•• conatruccione.

O. Adquisicionel
1. Construcciones •
2. Casto. inhlrentes tcan..isi6n pcopledid
3. Incórporaci6n de bienes y .erviclos

601/ Maquinaria. instalaciones y'utillaje
604 ~t.rj~i d. tranaporte

60S1 Mobiliario y en•• re~

6061 Equipos p.c. proeellOa de infot"mación

~g--O
a
~c'"~

52 a.octlaaclon.s de ediflcl01 y otc•• construccion••

5201 ~etiaaciones de edificios y otra. co~atrucclone.

6011 Biene' destinado••1 uso general

608' Otro lnaovilllado ••terlal

ni I a.orthaciones de .aquinada. instalaciones y utillaj.

5101 .-ortiaecione.de .aquinaria, instalaciones y utillaje
"

6091 I~iliaado ina.tlrial

Inversiones nueva. en Centros Ad_inlstratlvos
(El .isao desarrollo en conceptos y subconceptos qu~ en el ar
ticulo 60)

541 I ..ortizaciones de .aterlal de tranaporte

55

'401 Amortizaciones de .aterial de trans~rte.'

Aaoctlaaclon•• de eoblllaclo y ensece.

66

"

Inverslones d. reposlclón en Centros Sanit4rioa y Asiltenciale.
CEl .1.-0 desarrollo en conceptos y subconceptol que en el ar
ticulo 60)

Inverslones de repo.ición en Centro. Ad~inistratiYo.

Cll .i..o 4e.arroll0 en concepto. y subconc'ptos que en el ar-
ticulo 60) . ~

550 Amortizaciones de mobiliario y enseres

_5'1 .Amorthaclones de equipos paca procesos de Lnfoclll..:lón

560 Aaortlzaclon•• de equlpos para p~e'o. de Infor••cI6n

7

70

11

TRANSFERDlCIAS DE CAPITAL

•A la Administración del Eatado

A Or9ani.-os Aut6naao. A4ain.~tr.tlyo~

~......



• 191 eo.pra di obligaciones y bonol a corto plazo, en peseta.

80~ I Adqulltel6n de deuda p6blLca 1 obli9aclone. interiore.

1001 eo.,u l!. ob1l9aciones .¡ bonos .. corto pl"azo

1021 COMpra de obligacione. y bono. a medio y ~argo plazo

"1 I Adqui.ici6n d. deuda pública y obli9acione. exteriores

.," CONfta d. obligaciones y·bono. a corto plazo, en dlvisa.

1121 Coapra 4. obligacione. 't ,bon~•. a medio y larCJo pIno,. "en pesetas

.131 eo.pra-de obligaciones ,.bonoa • medio y largo plazo, en dlvisas

821 I Concesión de p~'.ta.o.

'"00
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B,IPLleACION

9221 Cencelaci6n de pré,tamos y anticipos a medio y largo pLazo

~

9311 Devolución d. fianz••

".810 8D1I8.0 V

87tl Pr'staaos al personal

'JI I Devoluci6n d. d.p6.itos y fianJas

9301 DevoLución de dep6sLtos

1421Co~ra d. accione. de ~pr.sas Extranjerds

8,1 'restaciones reint~rables por acción social

"Ol~ticipo. al personal

901 I Amortizaci6n de Empt'stitos idt~riores

9001 Cancelaci6n d. obli~aeiones y bonos a corto plazo

9021 Cancelaci6n-de obli9aciones y bonos a medio y lar90 plazo

921 1 Amortizaci6n de pr'.tamos

9201 CanceLaci6~ d' pr6.tamos y anticipo. a corto plazo

CLASIPICACIc:. DBL ."UfUUlO .. lt!C'OIIS08 , APLICACIODS n8 LA SlIIGtJ"R.IDAD

9 I I I PASIVOS rINANCIEROS

~ ª ~I~ i fl.

• I P LI e A e 1 o K

A ofg.nla.aa Aut6nomos Comerelales, Industriales o Pinancleros
-- .
A ~pr•••• Pública. y otroa Ente. Público.

A Co.~nldades Aut6romaa

Al Extedor

ACtIVOS 'INAIlCIBOOS

A 1. llo9urldod aocld

A OOrpoclClon•• toealea

A EMpr•••• privad.s

A fa.lll •• e Instituciones sin f1nea de lucro

~IW~ ¡ 8
72

73

H

75

76

77

71

79
I

1

111 1 Cotlucione. del R~ln'1en Gene[A1

1111 Cuo~a. d. e.pleado[e.

Izol Pr'at.-o. y anticipos concedido. a corto plazo

122 Pr'at"ol y anticipos ddaced140s a ••dl0 y la'90 p13&o

131 00.stltuoI6. de depósitos y fl ••••s

'J~I Dep6s1tos con.tltuído~

'31 Plan••• constitu[d.s

141 I Adqulllc16n d. acciones

1401 eo.pra d. accione. de SOCied-ae. Istatales

~ ~ ::!
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OP!RACIONES COIUtIENTES
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8.,1 Ca.pra d. acciones de ~pt.s•• Pri.adas
lt21 Cuota. d. trabajador•• '"
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12 Cotizaciones del Régimen Especial de TcabdjadQt.' Autónomos 3111 Por ot,o. Se,vicios
--.....

1231 Cuota' de Trabajador•• Aut6noao.

ni I Cotlzaciones del U91Jlen Espedal Agrado

o. Al sector púbUco
1. Al SectoC' privado
2. A Intld~.s del-51st...

131J Cuat•• de ••pl••dor•• 391 1 Otros Inqce809

1321 Cuota. de teabajador•• 3901 Oescuento d. la Industcl.'P.,macéutic.

1< Cotizaciones del Rfqlmen Especial de 103 Tr3~aj3dor~~ ctet Har
o. De.cuento 91necal
1. Op.seuento complp.Menta,Lo •

1111 Cuotas de empleadores

,.11 Cuot•• de trab.j~'11

151 Cotizaciones del Ré9imen EspecLal 4e la Hine,[. del Ca,b6n

1511 Cuotas d._e~plc.dor••

•
3921 Otro.

TRANsrBUNCIAS CORRIENTES

.01 IDe la ~lnl.traci6ad.l Batado

400 Al rondo de !.tab1l1zac16n ent'. Re9t.ene.

en

[
O

1521 Cuotas de tubajadores

161 I Cotización d~l Réqilft~n Es(>':!cial de F.:I'Ipleados c1e H09.lf

4~11 Otr•••ubvlnclon•• del Eltado

411 1 Oe Ol:9anle.ol ¡Aut6nomo, .Ma1nlaUat.1vo,

-O
El
~

,.,1 Cuota. 4e e~~l~~Jac.s

'6%1 Cuota. ~. trabajadores

.11 I o. l. Segurldad SOCl.l

421) ApoctacLones para el lO'tenl.1ento de "'v1clos eo_wnes

4221 capltales"Renta

'C
00

'"

19 CotizAcione. de Accidente. de Trabajo y Eníecmedadel Prof'.~siQn.

l ••

-...
1. Por invalide. per.anente
2. Por .uerte

1911 Cuotas de expleadores 4231 Cuota. de Re.seguro d. Accidentes de T'.bajo

1. Por Incapacidad Laboral Transitori.
2. Por InvalideJ, !'l.u~rt.,: y S;JF~rvi'nnC'la

4241 Ot~•• tranlferencia, recibidas de Entidade. d~l Si3tema

431 I DI Or.9ani.mos Aut6n011Oa -co.erelale., t!.áuf.trlah$ ° P'inanc1eco.

1 I ·1 I INGRESOS POR .eRVICIOS PRESTADOS y OTIIOS INGRESOS

311 I Prest~ci6n de serviclol

3101 Por Aaistencl. S.nitaela

u

u

u

De Eape•••• Públlc•• y. oteo. Entes Públlr~.

Oe Ooaunldad., Au~a'

o. OOcpo:.c1on.. Local••

o. Al Sector público
1. Al Sector privado: Gestionada por el In,alud para finan-

cia, .us qa9tol san1tar1os. .
.2. Al Secto' p,lvado; Realizada PO' Mutuas Pat'on~les

3. A !Atidade. del S1.t...

n

u

.,
De eape.... pelvad..

D. e_1U••, e InIUtuclon•• 11n fin.' de llolcro "

DIl a.terloe
• '"'"....

'"

~



~ ~ o

~ .. ~
u ~ 8

5

IlXPLrCAcrow

INGRESOS ""TRtMONtAL!9 Y APLtCACtON!S De T'!SOURIA PARA PINAN
CIAR OPERACIONES CORRIENTES
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I:¡ ~ ~
~ ¡ 8

1

IlXPLrCAerow

"lWlSPeUIICru os CAPI"AL

-
.I~

501 I Interes•• de titulo. valores
·~OO tnt.t•••• d. titulo•••10r••

101 1 Oe 1. Adalnlstcac16n del Eltado

7001 o. la Adalnl.trac16n del eltado

121 IDe la Se9urldad Social

120 Oe 1. Se9urldad Social

141 I Da EMpresas Públicas y' otros Entes PÚblico.

511 I lnt.r•••• d. anticipos y pr'.t.-oa concedido.
S10 Int.r•••• d••ntlclPo. y pr¡eta.oe concedidos

521 I tnt.r••~. de dep6.1tol
S20 Intere••• de depósito.

5]1 IDividendos y participaciones en beneficios
$30 Dividendo. y particlpaclone. en benefleiol

541 I Renta. de InMuebles
S40 Rent.. d. ln.u.ble.

551 I Producto. de concesiones y aprovech.-lento••specl~le5
~50 Producto. de conc~slones y aproYech~ientos especiales

561 IAplicaciones de tesareer. para financj~r operaciones corrientes

$61 Procedentes del Pondo de Asistencia Social de ~cident•• Trabajo

s621 Procedentes d. Reservas para Continqenclas en Trami~~ci6n

'6JI Procedente. de otro. fondos para fin.nciar el déficit corriente 8

11

1]

15

,.
11

18

19

Oe Ocganlsaoa Aut6noeo. Adalnllttatt.oa

De Or9aniSM08 ,Aut6no.oa Comerciales, Industri,les o 'inanclero.

o. Com~nidades Autónomas

o. Corporaciones Locales

D. ~presas Privadas

De familias e Instituciones sin fin~ de lucro

Del Exterlot

ACTIVOS PINANCIEROS

f
o

~-'"00

'"
51

59

".ultado de operaciones comerciales

Otro. ingr~so. Patrimoniales

80

81

Enajenación de Deuda Pública y obligaciones inteciore.

8001 En.jenaci6n de Deuda Pública y obli~acione. lnteriore.

Enajenación de Deuda PúbUc, y obUlllCiones exter\orea

6

'901 Otro. ingresos Patrimoniales

OPERACIONES DE CAPITAL

ZNAJ'!NACION -rJ! IHV!:RSIONES REALES

601 I De tecnnoa

'001 De terrenos

611 I De las demás inversiones re.les

6101 De la. demás inversiones re.l••

8101 En.jenacl6n de Deuda Públlca y obligaclones ••e.clote.

821 I ielnte9tol d. pr'ltaMo. concedldos

8201 Relntegrol de pr'lt..o. concedidos

~
"".!3--'"
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el RelntiICJl'oa d. dep6s1tos y flanzas constituidas

810 Reintegros de dep6sltos y flanta. constitutdas

84 !najenac:i6n de aceLon... -
840 Enaj eRae 1,)" de acciones

87 Reintegro de pcestaclone3 de ~céi6n soc~Ql

870 Antl~lpo. al personal

871 'té.taso. al pec~nal

88 Aplicaclones de t..sorería para Un.nelar operaciones d. capltal

880 Procedente d. ejerciclo. ant.ecioc••

881 Procec!ente d. dotac lones a amoctlz.clon~s

882 P,ocedant. del excedente corrlente del eje,cLcio

9 PASIVOS rlNANéIEROS

90 Z.ls16n de e.pcésUtoa

900 e.1516n de ••préstltos..

92 'dist_os ,.clbldos

920 Préstalllloe reclbldo.
-

91 Dep6sitoa 'i fianza. recibidos

910 Dep6.Ltos recibidos .
911 Flanzas recibidas
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

. Y ALIMENTACION
11404 ORDEN de 5 de mayo de 1986 por la que se crea el

Registro de Organizaciones de Produclores Pesqueros.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 337/1986, de 10 de febrero, por el que se regula
e! procedimiento para el reconocimiento por el Estado de las
Organizaciones de Productores Pesqueros, establece en su artícu~
lo 9.0 que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Álimentación
dIspondrá de un registro general de Organizaciones de Productores
Pesqueros, donde se incluirán aquelhis Organizaciones y sus
Asociaciones que sean reconocidas por el Estado.

A tal efecto, la presente Orden crea un registro administrativo
general de Organizaciones de Productores Pesqueros, adscribién~

dose el mismo al Fondo de Regulacíón y Organización del Me:rcado
de los Productos de la Pesca y Cultivos marinos (FROM), lo cual
queda justificado por ser las Organizaciones de Productores, dentro

del ámbito de la Comunidad Económica-Europeá, pieza clave eJ¡ la
regulación y ordenación del mercado de los productos pesqueros y
acuicultura. regulándose las mismas en el Keglamento base de la
organización común de mercados, Reglamento 3'796/1981 del
Consejo, de 29 de diciembre.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Artículo único.-Se crea en la Secretaría General de Pesca
Marítima el Registro General de Organizaciones de Productores
PCS:Queros, que se adscribe al Fondo de Regulación y Organización.
dél Mercado de los Rr,oduetos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a VV. JI.
Madrid, S de mayo de 1986.

ROM~RO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima,
Director general de Ordenación Pesquera y Presidente del
FROM.


